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D I S C U R S O .
pronunciado por el señor doctor Luis A, 
Robles en la Cámara de Representantes, 
Vn la sesión del día 18 de septiembre.

(De La Patria de Bogotá).

Voy á decir unas pocas pa1 abras 
’solamente, y todas ellas para hacer 
rectificaciones.

La primera rectificación que ten­
go que hacer es referente al hono­
rable Representante González Va­
lencia. En el calor de mi discurso 
de ayer me tropecé con el Conse­
jo de Estado, y rbje qpn este moti 
vo cosas que yo tetero pensadas, de 
tiempo atváa, de esta institución, 
■sin distinción de países; Para ex 
presar de un modo gráfico mi con 

“cepto respecto de la institución. 
•Rija, más ó menos, que ella me cau
4ba la impresión que causan ciertos
personas de todos coubevrfas, bue­
nas, corteses, de cierta buena fama;
pero da buena masa también, es
‘decir, plásticas-, sin virilidad, que
sirven á ciertos gobernantes para
«todo lo que ellos desean.

Estas palabras mias, dichas por 
Via de ilustración, han sido toma­
dlas, seguir se me ha informado, co­
mo alusiones personales contra el 
•honorable Representante Gonzá­
lez Valencia, quizás por ser él úni­
co miembro de esta Cámara que 
Raya ocupado asiento en el Con­
sejo de Estado, y también quizás 
por el desacuerdo en que nos lia 
liamos él y yo sobre la proposición 
'que se discute. Con toda esponta­
neidad declaro, clel modo más sin­
cero, que mis palabras no tuvieron 
la intención que se les ha atribuí 
AL. I7- A.-o soy agresivo, uo lo soy 
por temperiqpàento ni por educa 
‘cion, y no sé> debe creer que quiV? 
atacar à ninguno do mis colegas 
gratuitamente. Del i5er.,,. docto- 
"González Valencia no tengo quejas 
de ninguna clase y son, además, 
'distintas mis ideas respecto' del 
honorable Representante.

Las otras rectificaciones que ten 
rgo quehacer se refieren á concep­
tos emitidos por el señor Ministro 
Re Hacienda en su último discurso. 
Yo no conozco todos los arrumen 
tos del señor Ministro, porque cuan­
do llegué yá él estaba eu ejercicio 
de la palabra. Me limitaré, pues, á 
los que le oí, únicos á que se re­
fieren mis notas.

“El Congreso no puede o.jer ■ l 
facultades que no lo estén < ;̂-¡uui 
das por la Constitución ” j;, j
el señor Ministro y, partiendo lut 
go del súpuesto de que la Consti­
tución no La dicho quién debe de­
cidir cuándo un contrato está ó nó 
de acuerdo eou la ley de autoriza 
ciernes, enchi ve que hay un vacío 
constit: ic*n; ; que es necesario lle­
nar por !iio de la ley.Eu mi con­
cepto Uo hay tal vacio; de la o- 
bligacion que tiene el Poder Eje­
cutivo de dar cuenta al Congreso 
de los contratos que celebre, y de 
la facultad que tiene el Congreso 
de aprobar ó improbar los contra­
tos,se deduce que es á esta entidad 
á quien le corresponde decidir cuán­
do debe ó nó ejercer tal facultad.

Él señor Ministro ch Hacienda.No
lo hay en la Constitución. Lo que
se quiere es darle esa facultad al
Consejo por medio de la ley.

EU señor Hables. Le entendí otra
cosa al señor Ministro. Pero esta
bien; se- trata de darle al Consejo
esa facultad por medio de la ley
que debe expedir el Congreso, por
supuesto. Y ¿por qué habría el
Congreso de conferirle esa facul­
tad al Consejo de Estado y no po
dría reservársela á sí mismo?..-..

El señor Ministro. Puede hacerlo
el Congreso.

El señor Robhs. Pero no es eso
lo que desea ni lo que indica el Po­
der Ejecutivo. Lo que indica es
que el Congreso se desprenda de
esa facultad y la transfiera al Con­
sejo do Estado. Por desgracia, pa­
rece que lo será fácil al Ejecutivo
la realización de su deseo. A este
Congreso parece que le es indife­
rente que se le cercenen facultades.

El señor Mi nistrd. Lo que se de­
sea es quo haya quien decida en
caso de desacuerdo entre el Con­
greso y el Gobierno.

El señor Robles. Y ¿dónde está en
el pais el funcionario ó corporación
que pueda colocarse por encima
del Gobierno? ¿Se quiere qúe q u e
demos sujetos' à las resoluciones del 
Consejo de Estado ?

E l seño* Ministro. El Congreso
pudiera decidir que halla fuera de
la ley de automaciones un contrato
que realmente se halle dentro de
eli a.

El señor Robles. ¿Y porqué su­
poner que el Congreso habría de
obrar de tal modo, al fijar la inte- 
úarencia de instrucciones que él
mismo liabi i dado ? ¿ Y por qué
no suponer que el Consejo, ó cual

' v.j * 1 1 yj oí o " \ s . p i ' é o o  levi
mismo modo-, ó del modo contrario,
para sustraer contratos del exa­
men del Congreso ? ¿Es decir que
sólo en las Cámaras Legislativas se
hahan colombianos imbéciles ?

Si admitiéramos como cosa líci
ta'que el Ejecutivo pudiera -poner­
le pleito al Congreso sobre la oca­
sión y el modo do ejercer sus fa­
cultades, yá nó tendríamos para
qué volver á estos puestos. Amplie­
mos el procedimiento y so verá que
el Poder Legislativo puede quedar
ant là lo.

Ejemplos : El artículo 76 de la
Constitución dice:

“Corresponde el Congreso hacer
las leyes;

“Por medio do ellas ejerce las
siguientes atribuciones-*

u2 f. Modificar la division gene­
ral cleí Territorio con arreglo á los 
artículos 5 ?. y 6 ®, y establecer y ¡ 
reformar, cuando convenga, las o 
tras divisiones territoriales do que 
trata el artículo 7 ®. ”

¿ Quién decide cuándo conviene 
reformar Jas otras divisiones terri­
toriales de que trata el artículo 7 f  ?

El Congreso mismo, decimos no 
sotros; pero el Ejecutivo pudiera, 
de acuerdo con su teoría, que ha 
encontrado defensores en la Cáma­
ra, decir: “ Nó, la Constitución no 
ha dicho quién decide cuándo con­
viene; luego hay un vacio en la 
Constitución que conviene llenar 
por medio do la ley; luego. . . .  el 
Consejo de Estado. ”

La atribución 4 * dice:
“Disponer lo conveniente para la 

administración de Panamá. ”
Supuesta la vigencia de esta á- 

tribucion ocurre preguntar: ¿ y 
quién decide qué es lo conveniente 
para Panamá ? Y surge, por su­
puesto, la misma cuestión. Luego 
. . .  .el Consejo do Estado.

La atribución 5 í? dice:
“Variar, en circunstancias extra­

ordinarias y por graves motivos de 
conveniencia pública, la actual re­
sidencia de los altos Poderes na­
cionales. ”

¿ Quién decide cuándo las cir­
cunstancias son extraordinarias y

cuándo hay graves motivos de con­
veniencia pública ? La misma cues­
tión y el mismo Consejo----

Hallado e3te camino, no es difí­
cil promovor el pleito cuando se 
trate del ejercicio de cualquiera 
de las facultades del Congreso, y, 
aceptada la solución que indica el 
Gobierno, no se necesita de más 
para que quede convertido en ob­
jeto de burla el ejercicio del Poder 
soberano.

Pero no paran en esto las opi­
niones del Gobierno. Oigamos al 
señor Ministro: ¿“Para qué aprobar 
ó improbar si el contrato li£isurtido 
ya sus efeétos? ” Según esto, pare 
ce que en conéepto del Ejecutivo 
es bastante que en uu contrato ha­
ya habido cumplimiento de las par 
tes para qne tal contráto quede sa­
neado é intocable, aunque se haya 
celebrado siu autorizaciones, ó ex­
cediendo las autorizaciones de la 
ley. No es asi por fortuna. ¿ Pero 
para qué se imprueba, dice el se­
ñor Ministro, si yá ha surtido sus 
efectos ? Se imprueba, o se deja de 
aprobar, para hacer patente la nu ­
lidad, y porque mediante la decla­
ración de nulidad se verifican las 
restituciones. Dice así el artículo 
1,716 del Código Civil '

“ La nulidad pronunciada en 
sentencia que tiene Ja fuerza de 
cosa juzgada, da à las partes dere­
cho para ser restituidas al mismo 
estado en que se hallarían si no 
hubiese existido el acto ô contrato 
nulo, sin perjuicio de lo provenido 

. sobre el objeto ó causa ilícita.
“ En las restituciones mutua 

que hayan de hacerse los contra 
tantes en virtud de esto pronuncia 
miento, será cada, chal responsable 
de las pérdidas- de las especies o 
de su deterioro, de los intereses y 
frutos, y del abono de las mejoras 
necesarias útiles ó voluptuaries, to 
mandóse en consideración los ca­
sos fortuitos, y la posesión de 
buena ó mala fe de las partes; todo 
ello según las, reglas generales y 
x . V-~-_ “J"'"* ‘ y ' •».-,,r.*»árvcaéak.-.xfiSü el siguiente artículo.

Veamos uu caso práctico. Él Po­
der Ejecutivo vendó vm bien na­
cional, para cuya enajenación no 
estaba autorizado’; el Capitolio, por 
ejemplo. Oportunamente otorga y 
registra la escritura, pública de 
venta, y recibe el precio, y lo des 
tina á los gastos Comunes de la Ad 
ministracion. El comprador à su 
vez enajena la fiuca á uno o à mu­
chos individuos. Uno ô dos años 
después, el Congreso encuentra el 
contrato éntre los documentos a- 
nexos á la Memoria de algún de los 
Ministerios ô lo pido -al Gobierno. 
Se pregunta: ¿ puede el Congreso 
aprobar ó improbar tal contrato ? 
No habría objeto, dira el señor Mi­
nistro; yá el contrato ha surtido 
sus efectos. A juicio del señor Mi­
nistro aquello seria de clavo 'pasado.

Sí habría objeto, decimos noso­
tras-' oí da Que andar o el contrato 
se verificaran las restituciones, de 
acuerdo con el artículo 1,746 del 
Código Civil. Para el caso su pues 
to habría, además, la siguiente dis 
posición (artículo 1,748 del mismo 
Código): “La nulidad judicial­
mente pronunciada, da acción rei­
vindicatoría contra terceros po­
seedores, sin perjuicio de las excep­
ciones legales. ” Podríamos, pues, 
reivindicar el Capitolio. No habría, 
por lo mismo, lo que cu el lenguaje 
vulgar de los negocios se conoce 
con el nombre de clavo pasada.

Juzga el señor Ministro que son 
impertinentes las cuestiones de de­
recho civil que yo he tratado eu el 
curso do estos debates. Se dice es 
to porque se lia olvidado, segura­
mente, con qué motivo he tratado 
esas cuestiones. Voy á recordarlo. 
Se habió aquí, y habló de ello no 
sólo el señor Ministró,sino también 
algún Representante; se li-tbló a 
qui de derechos adquiridos por lo1? 
particulares que contratan con el 
Gobierno y de las in Diunizaciones 
a qne tendrían derecho si ios con 
tratos fueran improbados por el 
Congreso. Ahora mismo, el señor 
Ministro acaba de hablar de los 
contratos que yá han surtido sus e- 
fectos, cou el objeto de persuadir á 
la Cámara de la inutilidad de im­
probarlos. En cada uno do estos

juicios va envuelta, mo parece, una 
cuestión de derecho civil, y es cla­
ro que yo no podía situarme en otro 
campo para impugnar tales juicios.

Lo último que nos ha dicho el 
señor Ministro, es qne no quiere el 
Gobieruo que el Congreso deje de 
cumplir con sus deberes en materia 
do examen de contratos. La con­
clusion lia debido ser ésta: debe, 
pues, aprobarse la proposición que 
se disóuté; pero la conclusion del 
señor Ministro ha sido enteramen­
te opuesta. El ha manifestado con 
cierta vehemencia el deseo de que 
se imprueben todas estas proposicio­
nes, tanto la principal como las que 
la modifican.

Paso ahora á ocuparme en la o 
ración que acaba de pronunciar el 
señor General Tribiu. Al leer los 
conceptos suyos que comenté en mi 
discurso del dia 11 lia exclamado el 
honorable Representante de esta 
manera: “ Me desconozco! Pues 
eso, precisamente,me dije yo cuan­
do oí el discurso del Representante, 
que yá he comentado en estos de­
bates. “Lo desconozco ! ” Este no 
es, no puede ser ei hidalgo General 
Tribin, el culto Presidente de la 
Cámara, tan estimado por todos sus 
colegas, por su equidad y su bene­
volencia.

El señor General Tribin. Yo no e 
mití los conceptos que se me atri­
buyen, honorable Representante.

El señor Robles. No estaría bien 
que abriéramos aquí esta causa á 
prueba, paia recoger el testimonio 
de los honorables Representantes y 
ei do los particulares que concurrie 
ron á aquella sesión, pero me atre­
vería á indicarle al señor General 
que recogiera ese testimonio priva­
damente para que se persuadiera 
dél alcance que tuvieron sus pala­
bras, asi en su espíritu como en su 
letra.

La verdad es que el señor Gene­
ral no se hallaba entonces en la más 
completa serenidad de espíritu. 
Hondamente impresionado por la
i : visti<v • A -  sv. a  L j - j g  £ v a vó q u c
la irritabilidad de que~sueiêHauer 
asomos entre los suyos podia cal­
marse con el sacrificio de alguna 
victima propiciatoria, y pensó que 
el Partido Liberal podía estar bue­
no para eso. Pero halló que el Par­
rólo Liberal hace tlemp.o que no 
se resuelve á ensayar alguna bar 
baridad, y esto le pareció execra­
ble al señor General. Enfadado en­
tonces, pero verdaderamente enfa­
dado, declaró al Partido Liberal 
culpable de lo que pasaba, y, para 
herirnos cou el contraste, refirió cou 
la vivacidad que el honorable Re 
presentante acostumbra, que él_ y 
los suyos conspiraron durante vein­
ticinco años de dia y do noche, á 
pie ó á caballo,con armas Ó sin ellas.

El señor General Tribin. Esa es 
una caricatura do mi discurso.

E l señor Robles. Es el discurso 
mismo, honorable Representante.

Lo qúe el señor General no dijo 
literalmenteyfüé que él deseara que 
nos insurreccionáramos para tener 
la satisfacción de vencernos en 
montoneras indisciplinadas é iner­
mes; pero eso se deduce

El señor Tribin. No se deduce.
É l señor Robles. Be cae de su pe­

so, honorable Representante. ¿Para 
qué otra cesa se puede desear que 
se alce un partido desorganizado y 
siu armas ?

De cualquier modo que sea, yo 
celebro, en obsequio del honorable 
Representante, haber dado ocasión 
á las rectificaciones que ha hecho. 
Asi se lia visto que él es el mismo 
de siempre y quedau desvanecidas 
las penosas impresiones que pro­
dujo su primer discurso.

El señor General Tribiu no quiso 
abandonar el campo sin lanzarme 
antes cierto dardo, que teugo que 
recoger. Pero es entendido que al 
recogerlo uo es para entrar en ar­
diente debate político.A e-o campo 
no me dejo llevar yo cuando disen­
timos en esta Cámara, sino cuando 
me es imposible evitarlo. Son ob 
vías la5 razbues que tengo para 
conducirme de este modo.

Dijo el señor General quo ellos 
(él y los suyos), ciertamente, habí an 
hecho sus guerras; pero quo minea

habían predicado ni sancionado, 
“el santo derecho do insurrección. ” 
Ob servo, en primer lugar, que la 
insurrección uo fué reoonocida nun­
ca como un derecho,ni por la Cons­
titución ni por la ley, durante las 
administraciones liberales. El prin­
cipio fué, es verdad,-constantemen­
te proclamado en las juntas políti­
cas y en el periodismo; y no debía 
causar la mayor sorpresa el que al­
gunas veces procedieran do acuerdo 
con él los que lo profesaban muy 
sinceramente y lo promulgaban sin 
ambajes urbi et orbi; pero lo que sí 
no tiene ninguna explicación satis­
factoria es el que los que -condena­
ban y condenan tal principio, hu­
bieran vivido en perpetua insurrec­
ción durante un cuarto de siglo.

El señor Tribin. Porque nos ó- 
primían.

El señor Robles. Éso es lo qùè à* 
legan todos los que se insurreccio­
nan, tengan ó no tengan razón al 
alegarlo. Cuando los liberales só 
lanzan á la guerra es, pvecisamenté, 
porque se consideran tiranizados.

El señor Tribin.Tomo nota de esa 
manifestación.

E l señor Robles. Puede tomarla 
el honorable Représentante, aunque 
tal vez nó hay necesidad. Es claré 
que ningún partido* se pone en armas 
por el placer de pelear. Todo ma­
nifiesto de guerra es un mémorial 

' de agravios; es decir, una justifi­
cación del alzamiento. No serian ó- 
tra cosa los manifiestos qne escribía 
el sefior General cuando so pronuñ 
ciabá.v.

El honorable Representante ter­
mino cou una burla. Me suplicó que 
le levantara la excomunión. No só 
á qué excomunión alude. Yo no ló 
he excomulgade á él ni podría ha­
cerlo, aunque quisiera. No soy 
Pontífice,ni de serlo lo seria de aquel 
campo. Son otros ¡os que allá pue­
den excomulgar, y han lanzado ya', 
realmente, excomuniones en loé 
últimos dias... .

C á m a r a  de 
R e p r e s e n ta n te s .

S esión del 5 de septiembre'.

(De El Heraldo de Bogotcá)
[Véase el número anterior}.

El doctor Arango (R.) afirmó lo 
que había dicho el señor Os pina 
[P. N-], y éste habló nuevamente 
poco más ó menos en estos térmi­
nos:

La monstruosidad de los siléét 
sos originados de haber puesto el 
Excelentísimo señor Vicepresidente 
su firma al pie de tales contratos, 
la ha presenciado con espánto el 
país. Esa firma fué la contíruiacioú 
solemne del panamismo recien na­
cido [Aplausos].

Evidentemente, soy víctima dé 
los odios de arriba. Y protesto 
qne me vienen üai modo más gra­
tuito, sin que de mi parte haya 
habido más falta q’rni leal adhesion 
à mi partido y la incontrastable 
serenidad con,que he cumplido mis 
deberes de Representante de la 
Nación, teniendo no pocas veces 
que enfrentarme con ios órganos 
del Ejecutivo, en mi constante es­
fuerzo por defender la Constitución 
del pais. [Aplausos].

Pondré fin á mis palabras, recor­
dando, para que ciertos actos sean 
medidos y comprendidos, otro in­
cidente, raquítico y cómico si los 
hay, quo hará buen juego al la Jé 
del tremendo,por sus consocm 1 ’s 
que acabo de d “fallar 13Í 
rá una nota cómica d á e :
to gran concertante .Ir;. Y.

Cuando, durante s.- one- v. 
la última Legislatura, se lasaba 
en Palacio la li a los m efibros 
d- ! Congreso para na “er i iu i 
Liciones con que r malmein y p-u- 
costumbre iumem ial reúne á
mesa el jefe del Ejecut vó en
nuestro pais á los Représentantes
de ia nación, invitaciones para las
cuales jamás se Jia atendido exclu- 
cion alguna, al llegar á mi oscurí­
simo nombre, S. E. el Vicepresi­
dente de la República exclamó que
todo podia suceder, menos que á
mi so me pusiera en el número
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de loe invitados. Semájan\ôv" 6̂ 
currencia saldría de sus microscó­
picas y lastimosas proporcionas, si 
se quisiera comentarla; pero es emi­
nentemente sugestiva. [Muchos 
aplausos].

Dicho todo esto, a lo cual me 
ha obligado S. Señoría el Ministro 
de Hacienda,que es á quien corres­
ponde toda la responsabilidad de 
lo que ha ocurrido en esta parte 
del debate; y hecha mi defensa, 
espero"— pues no he buscado con 
ella otra cosa—.que seguirán mis 
honorable colegas y cuantas perso 
nas me conocen teniéndome por 
hombre honrado.

El señor Arango (S.) dijo:
Con relación al asunto que se 

debate la Cámara está dividida 
hasta ahora en dos grupos: forman 
el primero los autores de la propo­
sición y su modificación, y el se­
cundo, todos aquellos que se han 
limitado à presenciar el debate. 
Pertenezco á este último, y no he 
podido menos que extrañar la ve 
hemencia con que el Sr.Ministro de 
Hacienda se ha producido en el 
discurso que acaba de pronunciar. 
La proposición primitiva se refie­
re á los contratos que, por resolu­
ción anterior de la Cámara, han 
venido á la Secretaría de ésta con 
procedencia del Ministerio de Ha­
cienda, y la segunda se refiere á 
un contrato sobr9 el Ferrocarril del 
Norte, y fué motivada por las pu­
blicaciones que à ese respecto ha 
hecho la prensa de la capital, con 
el objeto de hacerle ver al pais que 
el Gobierno ha pagado al empre­
sario una suma njayor de aquella 
á que tenía derecho. Los contra­
tos venidos del Ministerio de Ha 
cienda debian pasarse para su es­
tudio á una comisión, ya que no se 
pidieron para dejarlos sobre la me­
sa de la Secretaría. Muy extraño 
me ha sido que el señor Ministro 
haya extrañado la importancia que 
por la Cámara se ha dado al deba­
te, siendo así que éste ha versado 
sobre un punto d9 derecho públi­
co de suma importancia para el 
Gobierno, para el Congreso y para 
el pais, y siendo así que se trata 
liada menos que de fijar la inteli­
gencia  de varias disposiciones de

celentítimo señor Vicepresidente, di 
¿rígido á la Cámara en sus pasadas 

^sesiones sobre el particular, y con 
cluyó aconsejando calma, serenidad 
y union.

El doctor Pulecio respondió al 
cargo que se hacía al Congreso de 
1892 por no haber cumplido con el 
deber de examinar los contratos 
que se le presentaron, diciendo que 
entonces había absoluta confianza 
en el Gobierno y todavía no se ha­
bía oído hablar de panamismo y 
cladestinismo y que fue el Ex celen 
tísimo señor Vicepresidente el pri­
mero que habló de indelicadezas 
cometidas y de documentos monstruo­
sos, y por eso todos se habian em­
peñado en ayudar á hacer Gobier 
no honrado, segúu las mismas ex­
presiones del Excelentísimo señor 
Vicepresidente. Agregó que él es 
taha sereno y que no lo sorprendía 
la exaltación q’se notaba, cosa que es 
muy natural y que sucede en todos 
los Parlamentos del mundo. Que 
estaba satisfecho con el procedi­
miento del señor Ministro del Teso­
ro, que le hacia honor, al haber sus ­
pendido los pagos do la Compañía 
del Ferrocarril del Norte, hasta 
rectificar la medida del camino. 
Habló en contra del derecho de 
tanto, de que se liabia hecho uso 
eu la licitación de algunos contra­
tos. Hizo leer el artículo 13 de la 
Ley 68 de 1887, por el cual se 
nombran comisiones para examinar 
las economías que pudieran hacer­
se y la manera como marchan los 
trabajos, y observo que el jefe del 
Gobierno, que era entonces el Ge­
neral Campo Serrano, no se habia 
dado por ofendido por este proce 
dimiento^

Concluyó diciendo que estaba sa­
tisfecho por lo hecho con la Com 
pañia del Ferrocarril del Norte, y 
que, por lo que tocaba al contrato 
del Teatro de Cristóbal Colon no te­
nia observación que hacer, porque 
un amigo suyo se lo había mostra­
do y lo encontraba correcto. [A- 
plausos.]

El señor encargado del Ministe 
rio de Hacienda convino en lo di­
cho agregando que, como no habia 
prohibición expresa, el Ministerio 
habia establecido el derecho de tanto
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peto profundo al divino Hacedor ! Las 
aspiraciones à lo infinito nos parecen 
universales y extendidas como corriente 
magnética por todos los seres. En los ru­
mores mismos de la naturaleza creemos 
oir una plegaria religiosa. Todo aspira à 
subir en la escala de la creación. El a- 
gua envia al cielo sus vapores, la flor sus 
aromas, el mineral su electricidad, la es­
trella su luz, el ave su cáutico; todos 
los seres tienen alas, y todos miran á lo 
infinito como el polo inmóvil de la mó­
vil vida. Pero hay un sér en el cual los 
rayos Totos de la vida convergen como 
en su foco; un sér que siente y piensa;un 
sér en quién la naturaleza se anima; un 
sér que eleva con plena conciencia todas 
las oraciones inconscientes del Universo 
hasta Dios. Este sér es el espíritu. Y el 
espíritu, asi como para realizar la ver 
dad necesita la ciencia, y para realizar el 
bien la moral, y para realizar la hermo­
sura el arte, y para realizar la vida so 
cial el derecho; para santificar todos los 
f i l i e s  de la vida necesita la religion.

La señora Guadalupe de Meléndez se 
ha ausentado de la tierra como el mártir 
después de una larga y penosa enferme­
dad, dejando en herencia á los que la co­
nocimos^ su esposo é hijos su acrisolada 
virtud. Era verdaderamente religiosa ;era 
el bálsamo consolador de esta población. 
Cuando ocurría y llamaban á sus puer­
tas todos los afligidos, encontraban el 
consuedo, porque sentia el imán miste­
rioso é irrsistible que la unia cada vez 
más bajo la egida de caridad y amor en 
beneficio del pobre. ¡ Qué grato es un 
acto de adoración, contemplando las 
grandezas Ignotas del Sumo Hacedor i 
¡ Cómo corren silenciosas perlas de las 
mejillas del que sabe sentir; perlas que e- 
vaporándose al febril contacto del fogo­
so organismo, instrumento impotente 
páralos fenómenos estéticos, suben hasta 
el infinito para confundirse en las regio­
nes de la dicha con los cantos sublimes 
de los espíritus angélicos que adoran al 
Creador__

Paz para su tumba... .Consuelo para 
su esposo é hijos ;que desde su separación 
de este valle de lágrimas vela por ellos 
en el cielo.

Bohío, 30 de septiembre de 1894.
A. A. C.

f ín n fla ím if l TP. {in'ftfc&làrtdsw.

b) El mismo artículo previeue que es 
nula la imposición de contribuciones, y 
toda Ley, Decreto ú Ordenanza que ema­
ne de Corporaciones ó autoridades dis­
tintas de las nacionales, en cuanto se re­
fiera al uso de las costas y puertos marí­
timos de la República ;

c) El artículo 386 del mismo Código
dispone que se observen las disposiciones 
de éste en los puertos habilitados y fran­
cos de la República.

No se necesita esfuerzo para demos­
trar que los impuestos de anclaje y botes 
y pangas contravienen las disposiciones 
legales citadas, y contrariándolas resul­
tan ipso facto é ipso jure nulos: en con­
secuencia no pueden ni deben cobrarse 
esos impuestos, sino antes bien suspen­
derse su cobro, en acatamiento al artícu 
lo 144 de la Ley 149 de 1888.

Es acto de administración de los 
puertos déla nación el exigir eseimpues- 
to de anclaje y botes y pangas á los que 
entren à ellos y en aguas de ellos fondeen 
y no solo es acto de administración sino 
de régimen de dichos puertos, siendo el 
uso de estos lo que produce ó causa el 
impuesto en cuestión.

Y tan es así que el artículo de la Orde­
nanza cuya suspensión solicito, estable­
ce un impuesto que se refiere al uso de 
las costas y puertos marítimos de la Na­
ción, que voy á citar como caso concreto 
el del Concejo Municipal de Colon, 
quien ha dispuesto se cobre aquel im­
puesto no solo en el puerto de Colon si­
no en todo el litoral del Distrito. El ab­
surdo no puede ser más patente: quiere 
decir que las embarcaciones que solo 
trafiquen ô hagan viajes .en aguas de! 
Distrito, por ejemplo, las que van y vie­
nen todos los dias entre Colon y Mindí, 
fracción de dicho Distrito, pagarán dia 
riameute el impuesto, ó pagarán dos ó 
más veces en un mismo dia, según que 
se trasladen á dos ó más lugares del Dis­
trito, en los que tuvieren que anclar. Lo 
que acabo de exponer, lo corrobora au­
ténticamente la nota oficial, número 23, 
fecha 4 de septiembre, que me dirigió el 
Presidente del Concejo y que contiene 
La Resolución que recayó à un memorial 
en que pedia aclaratoria de los términos 
en que debía cobrai-se el impuesto; nota 
que acompaño á esta solicitud. En las 
precedentes razones la fundo, y no du­
do que, en vista de ellas, sea resuelta fa­
vorablemente.»

puesto resulta nulo ipso facto é ipso jure: 
en consecuencia no pueda ni debe co­
brarse ese impuesto sino antes bien sus­
penderse su cobro, en acatamiento al ar­
tículo 218 de la Ley 149 de 1888.

Es acto de administración de los 
puertos de la Aacion, exigir ese impues­
to de cayucos y anclaje á los que entren 
à ellos y en aguas de ellos fondeen ; y no 
solo es acto de administración sino de 
régimen de dichos puertos, siendo el uso 
de estos lo que produce o causa el 
impuesto en cuestión.

Y tan es asi que ese impuesto se refie­
re al uso de las costas y puertos marí­
timos de la Naciou, que el Concejo del 
Distrito de Colon ha dispuesto que se 
cobre el impuesto no soloen el puerto de 
Colon sino en todo el litoral del Distrito, 
lo cual es absurdo, pues quiere decir 
que embarcaciones que solo trafiquen ó 
hagan viajes en aguas del Distrito, por 
ejemplo las que van y vienen todos los 
dias conduciendo leche, entre Colon y 
Mindí,fracción de dicho Distrito, paga­
rán diariamente el impuesto, ó pagarán 
• los ó más veces en un mismo dia. seguu
que se trasladen a dos ó más lugares del
Distrito, en los que tuvieren que anclar.
Esto que expongo, lo corrobora autén­
ticamente la nota oficial número 28, fe­
cha 4 de los corientes, que me dirigió el
Presidente del Concejo y que contiene la
Resolución que recayó à un memorial en 
que pedí aclaratoria de los términos en
que debía cobrarse el impuesto, y de cu­
ya nota se servirá U. pedir copia al Con- 
cejo, como pieza indispensable para su
mejor juicio y decision.

No está demas advertir que la inter­
pretación del artículo 887 del Código Fis­
cal y su alcance, los ha fijado ya el Tri­
bunal del Distrito Judicial, como puede 
verse en el Registro Judicial de Pana­
má, del 2 de junio de este año.

Colon, septiembre 28 de 1894.
S a l v a d o r  ARCI1, 

-------- »-■«.»-------- -
I r la n d a  en C o lo m b ia .

República de Colombia.—Departamen­
to de Panamá.

Salud, octubre 2 de 1894. 
Señor Prefecto de la provincia.

Nosotros los que firmamos este eeque» 
leto, pedimos de la imparcialidad y bue­
na. ad min ist fanion ilr* TT «o nit-*.. —

* '■ • w
peñado en determinar en el seno 
de esta Cámara cuál es la comisión 
á cuyo estudio deben pasar los con­
tratos; porque él debe saber que 
las Cámaras tienen la facultad pri­
vativa de darse los reglamentos 
necesarios para la dirección de sus 
trabajos,con prescindenciaabsoluta 
del Gobierno, á tal punto que los 
Begl amentos dichos no están suje 
tos à la sanción ejecutiva. Irre­
gular es, de consiguiente, que á 
nombre del Gobierno,se razone por 
sus Miuistros en lo relativo à la 
manera como deban ser organiza­
das las comisiones que en cada 
Cámara deben prepaiar los traba­
jos de éstas.

Para que S. S. se persuada de 
que aquí no se tiene el propósito 
de censurar los actos del Gobierno 
por puro capricho, y que se bus­
ca la verdad en todo, me permito 
hacer leer en la Memoria de S.S.ei 
Ministro cbd Tesoro, una resolu­
ción que explica en gran parte 
la conducta del Gobierno en 
lo relativo á los contratos del 
Ferrocarril del Norte, y que aleja 
toda duda respecto de su con 
ducta en ese asunto.

Se leyó.
Dirigiéndose al doctor Pulecio: 

“No sé si el honorable Representan­
te conocia el documento que aca­
ba de lerse, ó si se había fijado en 
su naturaleza y alcances; ni tampo 
co si insistirá en la modificación 
después de la lectura de dicho do­
cumento.

Soy uno de los que reconocen la 
alta honorabilidad del actual jefe 
del Gobierno, y abrigo la convic­
ción de que no habrá nada de irre­
gular en sus actos; y confio en que 
Jas comisiones de la Cámara que 
estudien los contratos de que ah"ra 
nos ocuparemos, llegarán à un re­
sultado satisfactorio para él. Debo 
manifestar, sin embargo, que desde 
que empezó á discutirse aquí lo re­
lativo al arrendamiento de las sali­
nas marítimas, me sentí como so­
brecogido de espanto, porque he lle­
gado á temer el gran perjuicio que 
por él recibirán varios Departamen­
tos y que el producto de la demás 
salinas de la República venga à me­
noscabarse.”

El General Tribin habló en con­
tra de la proposición y manifestó 
la necesidad que había do legislar 
sobre la materia, de examinar los 
contratos celebrados por el Gobier­
no, Hizo leer un M Jei Ex-

ga necesidad de celebrar algún 
contrato para cualquier servicio ur­
gente, no encontrará quien quiera 
celebrarlo, por lo contingencia de 
que tal contrato sea improbado dos 
ó cuatro años despnes. Dio expli 
raciones sobre el contrato de arren­
damiento de las bodegas de Bogotá 
y de las minas de Muzo y Coscutz.

Por ser avanzada la hora quedó 
con derecho á la palabra el señor en­
cargado del Ministerio de Hacienda.

_______S u e l t o s -
—Acompañamos à nuestro amigo, señor 
D. Porfirio Melendez, en el duelo que
la muerte de su esposa, señora doña
Guadalupe Perez de Melendez ha traido
para su hogar.

—De paso en esta ciudad estuvo pocos 
dias el señor D. Francisco Polanco, y si­
guió viaje para Guatemala.

—Nuestro sentido pésame à Ja familia de 
nuestro amigo, señor D. Julio Santo Do­
mingo : inútiles fueron los esfuerzos para 
arrancar de brazos de la muerte el último 
de sus hijos, rindiéndose al fin al peso 
del hado fatal.
—Muy cordial saludo de bienvenida 
presentamos al señor D. José Ramon A- 
bello, quien está otra vez entre nosotros, 
de regreso de una escursion que habia 
hecho à Santa Marta* su ciudad natal.

B E M I T I D O S .

B á ls a m o  co n s o la d o r.

Creemos profundamente con toda 
nuestra conciencia, con todo nuestro co­
razón en la inmortalidad del alma y en 
la necesidad de la religion. L« inmorta­
lidad del alma es i n sstudi muy ex­
tenso y de gran interes; es la base fun 
damental de todos los conocimientos del 
hombre, de todos sus cálculos ̂ porque si 
el alma no fuese inmortal ¿á qué condu­
cirían los estudios prolijos de la natura­
leza?.........Nuestras almas tienen su ori­
gen en el infinito ; su fin en el infinito 
también.........

Ríos es el infinito de los 'infinitos, lo 
desconocido. ¡ Ah ? i Qué sacrosanto re­
cogimiento domina al espíritu con la 
contemplación de lo infinito «pie nos ro­
dea ! Nuestro origen se pierde en las 
tenebrosidades del tiempo.;Bendita seas, 
ciencia querida, que abres al alma el 
templo infinito donde se adora con res-

beza estas líneas.
Prototipo de madres, mucho debe ha­

ber sufrido en el momento en que, su 
alma abandonando la materia, remontó 
su vuelo, à las regiones de lo desconoci­
do ! Ei poivenir de su3 siete hijos que 
deja huérfanos y en edad tierna, tuvo 
que hacerla sufrir;Jpero nosotros que la 
conocimos y tratamos, y que presencia­
mos con cuanta resignación sobrellevó 
la dolencia que la ha llevado á la tumba; 
creemos que à pesar de lo doloroso que 
tuvo que serle la separación de sus hijos 
á quienes amaba, acató en sus últimos 
instantes los altos designios del Altísi­
mo, y murió como buena creyente : resig­
nada 1 Conocedores y . admiradores de 
las múltiples virtudes que adornaron á 
la extinta,lamentamos profundamente su 
pérdida, y pedimos Dios de misfir-iCGÇ» 
dia; al Dios de justicia, dé al conyuje 
sobreviviente, nuestro amigo Porfirio, el 
valor moral de que tanto necesita en es 
tos momentos.

Bohío, octubre 1 P. de 1894.
O. S uarez C. J uan T. M el en d e z . P.

O ’ Callaottan. F lorenoio Cohen .

C u e s tió n  de d e rech o .

Señor Presidente del Tribunal superior
del Distrito judicial de Panamá.
Yo, Salvador Arcia, vecino de la pro­

vincia, de Colon, expongo respetuosa­
mente como sigue :

El articulo 144 de la Ley 149 de 1888 
estatuye que todo individuo que crea 
que una Ordenanza es contraria a  la 
Constitución ó â alguna ley, puede pedir 
su suspension ante el Tribunal del res­
pectivo Distrito Judicial.

Haciendo uso de este derecho pido la 
suspension del artículo I p de la Orde­
nanza nûmerç 70, de 18 de julio de 1894, 
expedida por la Asamblea del Depar­
tamento de Panamá, en cuanto esc ar­
tículo autoriza á los Concejos munici­
pales para que establezcan y cobren los 
impuestos de anclaje y  botes y pangas.

Juzgo que estos impuestos, como con­
trarios á la Ley, no han podido ser au­
torizados ó decretados por la Asamblea, 
mucho menos por los Concejos munici­
pales. •

Las razones en qqe me fundo eon per­
fectamente 1 eg«l«*s,á saber :

&) Conforme al artículo 387 del Códi­
go Fiscal, no es permitido à los Depar­
tamentos, ni à otra entidad política de 
la República, e! régimen y la adminis­
tración do las eos tas y puertos maríti­
mos de la nación ;

disposiciones de los artículos 129 inciso 
3 ® , 130 inciso 2 9 y 142 de la Ley 149 
de 1888.

Colon , septiembre 28 de 1894.
S alvador ARCIA.

--------- k— «----------.
Señor Juez primero del Circuito.

Yo, Salvador Arcia, vecino de la 
provincia de Colon, expongo ante U. 
como sigue:

El artículo 221 de la ley 149 de 1888 es­
tatuye que todo individuo que crea que 
un Acuerdo municipal deba ser suspen­
dido, puede pedir la anulación ante el 
Juez de Circuito.

Haciendo uso de este derecho, pido la 
anulación del articulo 51 del Acuerdo 
número 1 9 de 20 de er.ero de 1894, ex­
pedido por el Concejo municipal de 
Colon, en cuanto ese articulo establece 
el impuesto de anclaje y botes, cobrán­
dose por los cayucos q’ atraquen carga­
dos y por el anclaje de las embarcacio­
nes que hacen el comercio de cabotaje 
entre este puerto y los demás de la pro­
vincia por fondear en la bahia.

Juzgo que este impuesto, por ser con­
trario à Ley, no ha podido ser decretado 
por el Concejo.

Las razones en que me fundo son per­
fectamente legales, á saber:

al El artículo 218 de la Ley 149 de 1888 
dice que son nulos los Acuerdos expedi­
dos en contravención à disposiciones de 
la Constitución, de las Leyes y de Jas 
Ordenanzas.

b) El artículo 210 de la misma Ley
pi’ohibe á los Concejos Municipales inter­
venir en asuutos que no sean de su 
competencia, ya sea por medio de Acuer­
dos ô de simples Resoluciones.

c) Conforme al artículo 387 del Códi­
go Fiscal no es permitido à los Depar 
lamentos ni à otra entidad política de 
la República, el régimen y la adminis­
tración de las costas y puertos maríti­
mos de la Nación.

d) El mismo artículo previene que es 
nula la imposición de contribuciones y 
toda Ley, Decreto û Ordenanza que e- 
mane de Corporaciones ó autoridades 
distintas de las nacionales, en cuanto se 
refiera al uso de las costas y puertos ma­
rítimos de la República. .

e) El artículo 386 del mismo Código
dispone que se observen las disposiciones 
de éste en los puertos habilitados y fran­
cos de la República.

No 6e necesi ta #esfuerzo para demos­
trar que este impuesto de cayucos y de 
anclaje contraviene las disposiciones le­
gales citadas, y contraviniéndolas, el im-
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to cosía y que no tenemos otro axilio 
que el que nos producen las taguas para 
proveerá nuestras necesidades.

Nosotros esperamos en nombre do la 
Providencia que nos mire con ojos pro­
picios y con corazón tierno y amoroso & 
la pobre humanidad, pues nosotros no 
tenemos ningún abogado que nos prote­
ja en este asunto, y solo esperanza tene­
mos en los auxilios de U., pues de lo 
contrario quedaremos á sufrir la más 
cruel tiranía de los que pretenden ser 
ai Feudatarios de los referidos taguales.

Nos suscribimos de U. con esta obe­
diencia y honor.

R. Murgas, Manuel E. Medina, Juan
Castillo, J. Cedeño, José del C. Albeo, 
Juan Rivera, Jqan Jimenez, Domingo 
Blanco,Martin Jaén,José Be my; Víctor 
Zorrilla, Valerio Aguirre,, Juan Maga- 
leon,Aurelio ArjuLW., úi.. Villa, Andrea 
Bolívar, Juan A. Torres.

** *
No brilla la literatura en el anterior 

memorial, pero brilla la verdad en loa 
hechos. Los que suscriben el memorial-^ 
que ni abogado tienen—cuentan con el 
mejor apoyo: la ley escrita y el Gobier­
no que -está llamado à cumplirla. Si el 
arrendamiento solicitado por el señor 
Céspedes, se llevara á cabo, se consuma­
ria, à sabiendas, la más grande de las in­
justicias- Poblaciones enteras que do 
tiempo ¡atrás cultivan esos bosques, los
explotan y en ellos tienen le’--------  —
darían cc>n ol proyectado a 
no solo en ruina sino en 
la peor de todas no es la d 
quien como mercancía se 
vende en mercado de opn 
esclavitud» es la que se sopoi 
sidad. El propietario que r 
tierra tenga en irlanda no i 
un area de tierra mayor que 
ñor Céspedes pretende; eqifi 
to à la riqueza de un iudivR 
miseria, sobre la ergástula <]*! 
blos á quienes si se les quita la tagua, se 
.les quita el pan. El Gobierno que, sin 
duda, no h.a tenido noticia de estas co­
sas, la tiene ahora y seguirá teniéndola 
completa, porque en Ym  Situación y  otros 
periódicos del Departamento y de Bo­
gotá se hará luz y más luz. Miguel, Rio 
Indio, Bohío Soldado, Salud, Lagarto, 
Cliagres, leguas y leguas de territorio, 
todo va à ser tributario de una persona 
que ofrece pagar mil cien pesos al año, 
cuando los frutos que va á sacar impor­
tarán vastísima ganancr 
los pueblos explotados 
hambre, servidumbre j
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gobierno nr ’o consentirá: la felici— 
vli’l ¿leí mayor número es preferible á la  
de uno. Sobre tocio, la principal condi­
ción para que puedan arrendarse tierras 
baldías es la de que [artículo 953 del Códi­
go Fiscal] las tierras que se denuncien 
como tales contengan bosques antes 
desconocidos y no explotados; y que los 
bosques de que se trata son bosques co­
nocidos antes y antes explotados, lo pue­
den certificar los mismos Alcaldes ó Jue- 
*e3 políticos de Donoso, Cliagres, Bohío
toldado etc. y el comercio de Colon. Y 
decimos ésto, porque conforme al artícu­
lo 3 ?. del Decreto, número 935, de 7 de
noviembre de 1884, publicado.eu el Dia­
rio Oficial número 6.241, los Gobernado 
res, Prefectos, Alcaldes 6 Corregidores 
en cada Distrito, deben investigar cuáles 
son los terrrenos, dentro de los límites 
de la respetiva jurisdicción, que sean re­
putados como baldíos, y deben hacer re­
lación detallada y clara de sus linderos 
y  productos, y remitir copia do tales re­
laciones à la respectiva Gobernación ó 
•Prefectura por tenerlos en cuenta.

Estas tierras que abrazan una exten­
sion de mas de 28 millas de costa no son 
tierras desiertas, ni tampoco tierras in­
cultas de las cordilleras ó valles, de suer- 
to qne no son baldías según el artículo
878 del Código Fiscal,

Según el artículo 808 ibidem las tierras
baldías no son aplicables sino al pago de
ladeada pública, à concesiones à nue­
vos pobladores y à compensación y auxi ­
lio â la6 empresas para la apertura de
nuevas vías de comunicación.

Los firmantes de la anterior solicitud 
-son cultivadores y pobladores en las
tierras cuyo arrendamiento se pre­
tende, y corfforme al artículo 1 2 de 
4a ley 48 de 1882, la propiedad de las 
tierras baldías se adquiere por el cultivo, 
siendo obligación de los Agentes del Mi­
nisterio público amparar de oficio á di- 
-chos cultivadores. La misma ley près
cribe que los cultivadores serán conside­
rados como poseedores de buena fé, y no 
podrán ser privados de la posesión sino
por sentencia dictada cu juicio civil or­
dinario.

Dice ol artículo 897 del Código Fiscal
Tpie para dar en arrendamiento las tierras
'brdd'.gfe se observarán las mismas forma- 

vi ; - ij dispuestas para su enajenación
y as que señala el artículo 912 ibidem

c o n s id e r a n d o :
Que desde el año de 1889 y aun antes, 

los que ejercieron el cargo de Alcalde de 
este Distrito, lo hicieron, con solo el 
Secretario y un Escribiente—intérprete, 
sin necesidad de Portero;

Que en aquella época era mayor la a- 
fluencia de gentes y de capita­
les y el movimiento era por consiguiente 
mayor y mayor también el trabajo de las 
oficinas públicas;

Que según el articulo 229 de la Ley 
149 de 1SS8, el Concejo Muni pal puede 
aumentar ó disminuir los empleados su­
balternos de la Aicaldia y que además 
está en sus facultades legales aumentar 
ó disminuir los sueldos de los empleados 
todos del Distrito, según lo exijan las 
necesidades del Tesoro, menos à los Jue­
ces durante el período;

Que el artículo 214 de la misma Ley, 
señala al señor Alcalde del Distrito el 
término perentorio dentro del cual debe 
sancionar, ó devolver objetados los A- 
cuerdos aprobados por el Concejo, siem­
pre que ellos sean inconstitucionales, ó 
por cualquier motivo ilegales, y que ade­
más este término ha pasado ya;

Que las objeciones que el señor Alcal­
de ha hecho al Acuerdo número 28 no 
debieran tomarse en consideración, pues 
ellas fueron hechas el 2 de septiembre y 
el Acuerdo aprobado, en segunda deba ­
te, el 20 del mismo mes, es decir, 18 
dias antes de existir; '

Que si por error no existe verdadera­
mente el déficit de que trata uno de los 
considerandos del Acuerdo en referencia, 
ello no obsta para que el Concejo supri­
ma un empleado que nunca ha sido nece­
sario para que la Alcaldía llene sus fun­
ciones, pudiendo aplicarse el gasto que 
ébcause,à la reparación de las calles,&,&.

Que esta Corporación, por Acuerdo 
número 14, de este año, creó el empleo 
de Portero—Escribiente1 de la Alcaldía y 
autorizó al jefe de ella para que-lo nom­
brara, y que el señor Alcalde, sin tener 
en cuenta disposición legal de ninguna 
clase, nombró para el puesto creado à un 
niño menor de 17 años é hijo suyo; y.

Que la R ’

l a t b o p i c a l .lia de la aceituna, junto con resinosa 
composición que lo hace superior á los 
jabones que se manufacturan con aceites F á b r ic a  Ó6 CÍg3fTC8 V C ÍQ 3rri-
Pfimnnpo • íicf-A Ir» lionu orlppnoilA vr nnn. *

líos de

1 * &> 4  B» u é S)
K in s g to n , J a m a i c a .

comunes: esto lo hace adecuado y con­
veniente para lavar las manos, la cara 
y el cuerpo en general, manteniendo 
todos los miembros en estado de aseo y 
suavidad. El análisis de este jabón es 
el siguiente: agua en conjunto 208, calen- 
tíndose 18 de esta agua á menos de 100 2 
El sobrante de 28 à más de 100 = Puro 
uatriun entra también en la composición 
de este jabón, y no tiene materias extra- 
trañas: ni libre aceite ni libre alcali. 
REPRESENTANTE de la fábrica

C ir ía c o  U m b e r  i.

LÀ SALUD BEL ISTUD.
Cognac griego de S.&.E.tfe.G. Metaxa, 

proveedores de S. M. el ley de los He­
lenos. . .

Se ha acreditado en esta plaza y en la 
de Panamá como cognac superior. Los 
fabricantes ofrecen pagar cien mil fran­
cos á quien pruebe que este articulo no 
está elaborado con uva pura.

Los conocidos profesores de medicina 
doctores Jos. Levy,IÎ. Campillo,R. Hals- 
ted y F. Primá, de Colon, y E. Roman, 
de Panamá, han examinado este cognac, 
y encuentran en él un producto legíti­
mo de uva esmeradamente preparado y 
libre de toda sustancia extraña y nociva,

La sanción del público se lia* pronun­
ciado de tal modo en su favor, que 
este cognac se le conoce generalmente 
con el nombre de la salud del Istmo; es, 
en efecto, compañero doméstico de to­
dos los que desean matar la malaria, 
revivir el vigor que el clima enerva y 
mantener en buen estado la salud.

AGENTE GENERAL,—Ciríaco Lim-  
beri.—Colon. República de Colombia.

Los dueños de este bien m o n tad o  ¡ 
establecimiento, el más antiguo y acre­
ditado de loa de su clase, en las Antillas 
inglesas, ofrecen al público un comple­
to surtido de sus cigarros y cigarrillos,

1 m por su excelencia igualan á los 
de la Habana y han adquirido fama u- 
niversal, habiendo obtenido también 
premios en varias Exhibiciones, y en la 
reciente de Chicago, nota honorífica 
por la superior calidad de ellos, su exqui­
sito aroma y buen arder. Se solicitan 
órdenes.

B . S í  J .  33. M a u lla d o .

In te r e s a .
Consulado de los E  E. U U. de Ve­

nezuela en Colon
Se participa al Señor Adolfo Caro, ó 

à sus deudos, que en la oficina del Con­
sulado hay correspondencia importante 
liara él.

Colon 18 de Septiembre de 1894 .
J. Arciniegas.

Cónsul.

JOSE DELO. VARELA. 

L ABOGADO!.

F ra n c is c o  G H vau ,
pintor y retratista al oleo, copia del na­
tural y de fotografías ó grabados, en cu­
yo ramo ofrece sus servicios durante sn 
permanencia aquí.

marzo de 
Justicia, pi 
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ver, cuando 
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— .... v ixv ció vxobierao.
Hesojqcion número 115.

I íVuórt Oficial, número 9.046 de 16 de­
suero de 1893],

Ministerio de Gobierno—Sección 1 T-.. 
Bogotá, enero 4 do 1892.

La atribución décima [lOSjdel artículo 
ciento ochenta y uno [181] del Código 
■político, no puede extenderse sino à los
•empleados de lilnc nombramiento^'re­
moción del Gobierno; pero en ningún

•caso á los funcionarios que ejercer, su 
•cargo por elección popular ; como sucede
con los Concejeros municipales quienes
t̂ o pueden ser suspendidos sino á peti­
ción de los Jueces cuando se ha dicta­
do auto de proceder en procesos por de­
litos comunes ó de responsabilidad. Los
artículos doscientos diez y nueve [219] y
eiguicntcs del mismo C. P. dan medios
bastantes para impedir la ejecución
de Acuerdos contrarios à la Contitucion,
à las leyes ó à las ordenanzas; pero no 
liay autoridad administrativa fuera de
1a Asamblea que pueda dar órdenes á los
Consejos, ni es licito suspender sus
miembros para prevenir Acuerdos ilega­
les. Queda en estos términos ' resuelta
la consulta de fecha 2 del presente.

El Ministro. [ ’̂do. ]
A. B. Cuervo .

O T R A .

¿Puede un jefe de oficíua nombrar 
empleados subalternos en el orden 
politico y  administrativo, á indivi-

nnA Urr.,rb.c

.kuunii> que ie señala el articulo 21.5 de 
la Ley 149 de 1838 y envíesele copia de 
la presente proposición con nota de es­
tilo.

Colon, octubre 3 de 1834

L A  L E Y ,

— Tan natural como reemplazar con n.i 
brazo mecánico el miembro amputado, 
es indispensable ayudar al estómago 
cuando por excesos ó enfermedad no po 
see la suficiente fuerza para digerir los 
climentos por falta ó inercia del jugo 
gástrico, pues sin digestion ó asimilación 
de los manjares no es posible la vida. 
Este resultado, sencillo en extremo, se 
consigue con el Elixir de Pepsina de 
GrimaultyCf? que representa el fo- 
meuto digestible por excelencia y disipa 
los dolores de estómago, la hinchazón de 
las paredes abdominales,-los eructos ga 
seosoa y demás molestias de las gastral 
gi is y dispepsias.

Aclaraciones
DEL DECRETO SOBRE IMPRENTA. 

(Continuación). 
RESOLUCION ESPECIAL 

DE LOS PUNTOS CONSULTADOS. 
SEGUNDO:

1 ?. Es prohibido por el artículo 4 2.

A V IS O S .

"on él con 
.tarto grado 
y 2 9. do a- 
t señor ge 
A-ntioquin 

» 41 de la

\ resuelta 
ia en tele

nisterio de 
marzo de

Señor Gobernador.--Medellin.
Si empleados á que se refiere consulta 

pertenecen al ramo fiscal, son aplicables 
í«yes extinguido Estado,hoy Ordenanzas; 
si al político, siendo estos de libre nora- 
brrmiento .y remoción del Gobierno, 
este debe remover empleados indeli­
cados que colocan como subalternos 
en las mismas Oficinas, dentro del 4 2
de consanguinidad y 2 2 de aflninad.

* *
*

PROPO -ICION
neníente por ¡ 
pal de Color), 
ipal de Colon

Fàbrîcs âz sceites y jabones
X^a D r a p e tz o n a

de los hermanos FJ. Zavoghlanny del
PIREO fGRKCIAJ,

Proveedores de Su Magostad el Rey de 
los Helenos y de Su Alteza real el Itere- ¡ 
dero de la Corona.

Esta fábrica obtuvo medallas de oro 
en la Exposición olímpica de Atenas en 
1888, en la de Paris de 1889, y. cu la de 
Chicago de 1893.

Othon Rusopulo, eminente Profesor de 
química de la Universidad nacional de 
Atenas é instuctor de la Escuela militar | 
superior, certifica que este jabón no con­
tiene liidroyalo, cieno, yeso, almidón 
ni ninguna otra sustancia que pueda a- 
dulterarlo; no es duro que pueda ofen­
der los tegidos ni muy blando que pueda | 
consumirse pronto, lo cual se debe á la 
cantidad relativamente pequeña de agua 
y la ausencia de libre alcali; los tegidos 
de lana y de seda principalmente no su­
fren con este jabón, y ya se sabe que 
ellos se dañan fácimente cuando la cali­
dad del jabón es mala por contener libre 
s.lcali, y tierra. Entra en la composición 
de cote prouducto el aceite do la semi

ao (It'i imínJn, y 
montado à la altura de las mejores fá­
brica francesas. Sus productos se elabo­
ran solo con cacaos superiores de (.hiiao, 
Ocumare, Choreni etc, y lian sido pre- 
m’idos en todas las grandes Exhibieio-i

j nes con medallas de oro, plata, bronce, 
etc, y acaba de obtener en la Exposi­
ción universal de Chicago Ja medalla 
de! mérito más alto.

Propietarios: Fullié & 0.2. Caracas. 
Venezuela.

Agente único y exclusivo en Pana­
ma para Colombia, Centro y Sur 
América, según contrato celebrado coi' 
l°s lubricantes : Joaquin Areinbgas, 
quien está en aptitud de atender á to­
dos los pedido? que se le bagan.

[o\o
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¿nnamación 
uc * k¡&*|de la mem- 

fV fëZai 1 fibrana, des-f a p re n d e  la

tillo, Tos !__ _ AUCVAVIO UCUgaui/1*..
ytoaas las afecciones pulmonales á 
que son tan propensos los jóvenes, 
no hay otro remedio más eficaz que
el Psí 'valde Cereza del Dr. Ayer.

PRIMER PRECIO EN LA
Exposición Univers* ' ? J3.
P rep a ra d o  p o r  e  

I .o w e ll,

P ó n g a se  f  clones baratas. 
C h erry  P ec to ra  y está vaciado er 
nuestras botella

Ca.,

imita- 
ly e r ’a 
oítura, 
una de

ote!  K 11 n
C a r a c a s, "V"enezn

t  t ^ ŝ C ^ ablecimieiito fundado en 1890 
íj-LIL lr^,AL, a cuadra y media de Ja n 
todo el centro de k  ciudad, con Tranv 
tiente y que conducen á k s  Estaciones d< 
concurrido por lo más notable de la So 
oírece Jas mayores comodidades para E 
de Caballeros.

Propietario, P. J
English spoken. Man sprícht Den tse

Situated in the centre of the town i 
'  the Piers-Front S;
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Established since 1 8 8 7  a n d
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£. GALLO
Panam a

L OF C O L O R IA ,

Perlas ¿a Pepsina pura
d í a l i s a d a

fleCHAPOTEÂÜT
Farmacéuticode l*CJas e, en París

Dos perlas, tomadas después de 
comer, bastan para asegurar en un 
cuarto de hora la digestión de los 
alimentos, y disipar las Jaquecas, 
D olores de Cabeza , B ostezos  
y Som nolencia , consecuencias 
de mala digestión. Como / —x  
garantía cada cápsula lleva ¡cmiwm/n 
impreso en negro ei nombre. 

PARIS, 8 , R ue V iv ie n n e .

Enfermedades ™ Pecho
JARABE » HIPOFOSFiTO « GÂL
de GRIMAÜLTy Gla, Farmacéuticos en PARIS 
Este Jarabe, universalmente reco­

mendado por los facultativos, es de 
gran eficacia od las Enfermedades 
de los Bronquios y del Pulmón ; 
cura los Resfriados, Bronquitis y 
Catarros más tenaces, cicatriza 
los tubérculos del Pulmón de los 
Tísicos y suprime los ataques in- 
ceSciNt~ ~"de tos que desesperan á los 
rtT1 ^ influencia, cesan

rnos y el enfermo 
nte la salud.
Y en todas las Farmacias.

TTln mifni

' ÏE HIERRO
do Doctor en Ciencias

Este ferruginoso es eí único que 
encierra en su composición los 
elementos de loa huesos y de la

T-  ;r.ycr. )
V

v> La e n . T A Uü&ïtfTT’T EiSG A  de SUT CIATO
que, hur. ' • 1 1 agua, forma un mucí-
/•-qp unta o too , ni i!', limpia los dientes 
cou ia'sJ>aviuil'* 'i0 u »! -m  * h xible dándolesla blancura utS- ITia'h :. > ios P’- .serva dol sarro

2a La x aa isrro s t-- . ‘ 58.TSA.L5>, elixir que
se empRa al mismo <i >. • ' que^j» crnmny
perfumando deliciosa ."o.,o la bo  ̂a, .. s ta  
el aliento, disipa la ln ' ación de las paredes 
bucales en los fumadores, activa la circulación 
sanguínea en las encías y les da el color son­
rosado natural á la salud, previniendo la caries. 
Es un calmante excelente en los dolores da 
m uelas más violentos.
ttrtnmeria Victoria. 8, rue Vivienne, Pari

mmmtemminmMmmmmmmmsnmam - i

de G R IM A Ü L T  y  C‘«»

JABON SULFUROSO contra los gra­
nos, las manchas y eflorescencias á
que se halla espuesto el cutis.

JABON SULFC ALCALINO llamado
de Helmerick, contra la sarna, la tifia, 
el pitiriasis del cuero cabelludo..

JABONdePRQTO-CLORDRO,̂ HIDRARGIRO
contra las comezones, los empeines, l t 
herpes el eczema y el prurigo-

JABON de A L Q U IT ^ N  de NORUEGAempleado en ios : ','0 “üe el
anterior.

.JABON BE ACID*
¡ tivo, y antiepidé
J. BON DE DÎCLCJ .. í-0

I que reernpiaz.» tin¡,
en !a oeatrucci ¿del|!

! cuerpo. —
P A H . S . S , HJS

© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.



LA SITUACION
â f e c

la n a
CA. 1ST T IN  A. Y  SALON DE BILLAR

DE RIO EM ILIANA

CALLE DEL FRENTE
Colon, it. C.

O ran  surtido de licores de la Casa E. Cosen er y C a de Paris 
y o tras m arcas. -  Abarrotes etc.

A g e n c i a  c i o  l« i  a c r 9 d i t a d í i  C e r v e z a

Ja Louisiana.
/ o s  a r * í i c u J L o s  do os ¿o establecimiento
son do lo mas fino q\ie viene a es­

t a  p la z a  y  s e . v e m l e n  to c io s  p o r  m a y o r  y m o n o  r \

BOU EU

Medeclnas de Bendición y  Alivio
P ara  los enfermos.

Si Padece Vd; de
g e s t io n , f a l ta  d e  e n e rg ia ,  

E s tó m a g o  d e s o r d e n a d o ,  H í­
g a d o  p e re z o s o  o t e n s io n ?

Pruebe las Píldoras,
y  se  le  r e p o n d r á  la  s a lu d  

el a p e t i to  y la  fu e rz a .

Si se ha resfriado vd.
d e l p e c h o  o R e u m a t is m o , 
G o ta , o N e u r a lg i a ?

Apliqúese el Ungüento.
c u r a  c o m o  u n  e n c a n to . P a r a

c o r ta d a s ,  h e r id a s ,  c o n tu ­
s io n e s , te n s io n e s  N O  T I B I í E ^ R Í Y M í.

Estos remedios tienen un valor 
incalculable

ira  la s  m u je r e s .  P a r a  lo s  n iñ o s  
y v ie jo s  s o n  in e s t im a b le s .

Elaborados solamente en el
Street (antes 533, Oxford Street), LondretJ.
>r todos boticarios dei mundo entero.

de HOGG y ue boda.
sCÍVO, Bl m ás &2T&(¿á/&l6ÍDelicio‘sa Crema preparada con el célebre
-, / ___ •- Aceité de Hígado de Bacalao de Hogg para

' âf!personas que nopueden tomarlo puro.y  el más nutritivo.
SE VENDEN en TODAS PARTES en FRASCOS TRIAN^yu^g SOLAMENTE (Propiedad exclusiva)Único Pro pietario  ; B E O Q -G - , Farm acéutico> 2 , R ue C astig lio n e , P A R I S

Cognac friego.
Vi A V'; {? R  0  N- A .

-A,gQïite g e n e r a l C F j^ jr _VCO  XjDVLBÉIE^'J-.

F E R N E T - B R A JM cA .
E specialidad  de BRANCA HERMANOS de MILAN 

LOS UNICOS QUE POSEEN EL VERDADERO t
CENUiXO PROCESO

Medallas de oro y gran diploma de honor â las Exposiciones 
de Viena 1873, Venecia 1875, Filadelfia IS7G. Sydney 1880, 

Melbourne 1881, Milan 1881, Niza 1883, Turin 1884, Ambercs 
1885 y muchas otras recompensas.

Ultimas recompensa* obtenidas

Oran Diploma de honor A la Exposición de Londres 1888 y  Palermo 18W 
Medallas de oro las Exposiciones de Barcelona 1888 y  "París 1889
Medalla de oro ¡1 la Exposición Italo-Americana Génova 1892 

Medalla de oro del Ministerio de A gricultura y Comercio Boina 1892

M A X I M A S  H O N O R I F I C E N C I A S
Unico.' concesionarios para la Exportación à la América 

desde 1875 Carlos F. ÍIofer y C. Genova
del Suá

«1 F E R N E T  - BRANCA
es el licor más higiénico conocido que extimnie la sed facilita 
la digestion estimula el apetito, cura las .íebn g intennUentM À
dolor de cabeza, mal nervioso, mal «le hígado s deem m il do 
mar; el licor vermífugo, anti-colérico ■ l’- ’ m<l1 áo

¿ r 5 r i a S 3 S  m ídieo í"1 qaedl1
No se deje el público engañar por las nocivas 

bajor vanos nombres de FERNET emiih 
legitimo FERNET-BIiAUCi F

imitaciones que 
zan á presentarse, y pifia

Unicos Introductores en la República de Colombia

J..& R. SANTO DOMINGO
debidamente apoderados para proceder con todo el rigor que acuerdan las leyes 
contra los falsificadores y centra los infractores á dicha concesión J

E l  R e la t o r  .— Para que este dia­
rio reaparezca es menester que sus deu­
dores arreglen a la mayor brevedad sus 
cuentas con la empresa. Suplicamos a 
nuestros amigos de Panamá se sirvan ha­
cerlo asi. Bogotá, febrero de 1894.--Los 

R edactores.

H o t e l  de l a  m a r in a .—Pífua- 
má. Unico restaurant de primer ôrdea 
en la ciudad. Cocina a la francesas 
Omnibus del Hotel a la salida y llegada 
del tren y los vapores. A. C a s e Li.% 
propietaria. Apartado número 139. 
Teléfono número (>.

L o t e r í a  d e P a n a  m à
SORTEO TODOS LOS DOMINGOS A LA 1 p. m.

P l a n  d e l S o rte o  n u m e r o  474, p a r a  e l 9 de S e tie m b re
d e  1 8 9 4

i Premio mayor.. , , ........... ............ . . . . . .  $ 3.000
2 Aproximaciones mayores de 8 10 cada u n a . , , .

16 Aproximaciptresmenorcs c¡e~$ 20 id. id . ..............
9 prora i«-s mayores d e . . . . . .  .8 100 cada uno . . . . . . .

P0 Premios de :l........................... & 5 id. id .................
#00 IYei-hios de a ........................ • id. id., . . . . . . .

80
320
000
450

1,800

$ 6,550

Precio del bil lete. ,  ....................U n pesos |_ $ 100")
d. id. qu in tó  ciel b 'iH ete ..................... 20 centavos.

j .  í*. D Ü O UE.- G eim te-,

PAN AI A II A i LR0A1) COMPAN Y
T I M E  T A B L E N o . 4

T a k in g ; e'iüect 6 .0 0  A . M . S u n d a y ,  A p r i l  27 th ., Í8 9 0 .

I
— COMPUESTA DEHipofosMo3 de nal

Colon, REPUBLIC^. DE COLOMBIA. Ou
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m a r c a d e p o s i t a b a .
Muy ?enor mio: }

Los consumidores del latino le deben à IL el servicio de tomar e.xcelente Cognac» producto puro 
«le la uva moscatel y libre, en consecuencia, de toda sustancia ex traña y nociva.

Atendiendo «à los deseos «pie me expresa en su atenta carta del ¡21 de julio, he examinado quí­
micamente, con el mayor cuidado, muestra que U. me suministró del Cognac griego LA CO­
RONA, procedentes de Chaléis, de las afumadas distile rías de Thomps Fres & f. Ü .n lo u lia ySa-
marzi Frères, fabricantes que, como garantía de su ridículo, ofrecen pagar cien mil francos al 
que pruebe sef él adulterado en alguna forma. Todos los ensayos f^ue he verificado^ corroboran 
lo que aseguran los fabricantes de se; este Cognac p iro producto dé\ la uva: el olor y el gusto 
son exquisités y característicos del vino puro.

Como recurso terapéutico-dadas estas condiciones- creo será de gratS provecho para los conva- 
lescientes y demás personas que necesiten el uso de estimulantes.

Boy de U. atento S. S., ’ \  . I

A l—1, q
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HR. W. HAFEMÁNN,
Químico y farmacéutico de la Universidad de Konigsbeng (Prusia). 

Colon, agosto 3 de 1894.
Señor I). Ciríaco Limberi.— ---- Presente.
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SOUTHBOUND . *4 *
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s t a t io n s :
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NOr-iTH BO'ÜNl

No. 1.Passenger ¡ a núExpressDaily

c¡c¡Vs 3 ; 
5 2

S x *'■
.2 aQ 0

No. 2Paesenfirer, ♦ ndExpress.Daily.

Leave 
A. M.

______0 t  Colón................ 47.00

Arrive 
A. M.

7 30 0.30 t  Ch. Colon.. . . . . . . .  Í 46.70 10.25
7 34 • 1.86 Monkey Hill. . ....... 45.14 10.20
7 41 4.56 Mindi...................... 42.44 10.13
7 47 6.60 G atu n .................... 40.40 10.07

9.17 Tiger Hill.............. 37.83
7 57 10.57 Lion Hill . 36.43 L5o
8 04 12.70 Ahorca Lagarto.. . . 34.30 9.50
8 13 15.45 Bujio...................... 31.55 9.42

16.77 Buena Vista........... 30.23 4 . . *.
8 22 • 18.7 Frijoles.............. 28.2-3 9.32
8 30 21.55 t  Taberailla. . . . . . . . . 25.45 9.25

22.98 Barbacoas............... 24.02
8 37 23.48 San Pablo............... 23.52 9.19

24.45 Bailamonos............. 22.55
8 44 25.86 Mamei........... ... t v 21.14 9.12

27.46 «Juan Grande . . . . . . 19.54
8 53 28.60 Gorgona................. 18.40 9.04

29.11 Bas Matachín....... 17.89
9 05 29.97 j- M atachín............... 17.03 9.00
9 10* 31.05 Bas Obispo........... . 15.95 8.49*

31.94 Haut Obispo......... 15.06 h .

9 17 33.11 Las Cascadas. . . . . . 13.89 8.43
9 24 34.88 f  Em pire................... 12.12 3.38
9 30 36.71 Culebra............. -.. 10.29 8.33
9 32* 37.30 Rio Grande Superior 9.70 8.30*

37.97 Cucaracha. 4........... 9-.03 i  *• 4 t,

9 38 I 39.09 Paraíso................... 7.91 G24
9 41* ¡ 40.34 Pedro Miguel......... 6.66 8.20*

• 9 43* 40.78 Pedro Miguel Tank 6.22 6.19*
9 45 41.69 ! M iraflores............... 5.31 8.16
9 49* 42.98 Rio Grande............. 4.02 8.11*
9 52 ¡44.17 Ccrozal................... 2.83 j 8.06

10 00 47.00 f Panama................... 0 .. 8.00
A. M. I ! A. M
Arrive 1 1 1 Leave

%

%

t  Telegraph Officer.

Nos. 1 and 2 tvill haul Express F; "*ght daily except Sundays, and 
will stop at Station marked tb»' Ut »:■ ’ti ik^y have Express Freight 
only.

J. C. AVABREN. A. L. R IV E S

© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.




